RES. 1302/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0008614, Ent. N° 1412/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública 2008/8/11, para la contratación de servicios descentralizados de recaudación de tributos, pago de prestaciones y servicios combinados de recaudación y pagos para el B.P.S. en régimen carente de exclusividad y abierto, con cobertura nacional, regional o metropolitana, con exclusión de las entidades bancarias;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio Nº 19-26/2009 de fecha 10/6/09, se dispuso adjudicar a Abitab S.A., Administración Nacional de Correos, Asociación Nacional De Afiliados (Anda), Interdatos S en C, Polakof y Cía. S. A. y Nummi S.A  (REDPAGOS) por un plazo de cinco años, prorrogable  automáticamente por períodos anuales;
2) que este Tribunal, en Sesión del 15/7/09, intervino preventivamente el gasto de hasta $ 100:000.000 (IVA incluido) para el pago de comisiones por recaudación a las empresas ABITAB S. A., $ 60:000.000, Administración Nacional De Correos, $ 14:000.000, Asociación Nacional De Afiliados (ANDA), $ 12:750.000, Interdatos S en C, $ 1:250.000, Polakof y Cía. S. A., $ 2:000.000 y Nummi S. A., $ 10:000.000;
3) que posteriormente, en Sesiones de fechas 21.10.10, 02.03.11, 23.02.12, 14.02.13, 12.02.14, 8.07.15, 13.04.16 y 15.02.17 este Tribunal intervino preventivamente los gastos estimados para los Ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017;
4) que en esta oportunidad, se remite imputación definitiva de fecha 9 de marzo de 2018, por la suma de $ 769:534.815, con cargo al rubro 269000, para el Ejercicio 2018, por concepto de comisiones de pagos descentralizados y comisión recaudadora de agente descentralizada del B.P.S., de acuerdo con el siguiente detalle: $ 507:088.731 a Abitab, $52:368.505 a Anda, $ 204:794.122 a Nummi, $ 5:033.457 a Polakof y  $250.000 a la Administración Nacional de Correos;
CONSIDERANDO: que  habiendo vencido el plazo inicial de la Licitación, (cinco años a partir del 1 de setiembre de 2009),  opera la prórroga automática por un máximo de 5 años más, prevista en el Artículo 3 del Capítulo VII del Pliego de Condiciones Particulares,;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 769:534.815  correspondiente al Ejercicio 2018, así como las eventuales prórrogas;
2) Devolver las actuaciones.
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